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ORGANISMOS TECNICOS ESPECIALIZADOS

ORGANISMO NACIONAL DE

SANIDAD PESQUERA

Disponen la publicación del proyecto de 
Reglamento de Fiscalización Sanitaria de 
las Actividades Pesqueras y Acuícolas en el 
Portal Institucional

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA EJECUTIVA 
N° 032-2020-SANIPES/PE

Surquillo, 11 de mayo de 2020.

VISTOS: 

El Informe Técnico Legal N° 12-2020-SANIPES/
DSNPA, el Informe N° 074-2020-SANIPES/OPP, el 
Informe N° 109-2020-SANIPES/OAJ, y el Acuerdo N° 
212-S46NP -2020 del Consejo Directivo;

CONSIDERANDO:

Que, los artículos 66, 67 y 68 de la Constitución 
Política del Perú establecen que los recursos naturales 
son patrimonio de la Nación y que el Estado está obligado 
a promover su uso sostenible y la conservación de la 
diversidad biológica;

Que, mediante Ley N° 30063, se crea el Organismo 
Nacional de Sanidad Pesquera (SANIPES), como 
organismo técnico especializado adscrito al Ministerio 
de la Producción, encargado de normar, supervisar y 
fiscalizar las actividades de sanidad e inocuidad pesquera, 
acuícola y de piensos de origen hidrobiológico, en el 
ámbito de su competencia.  El Organismo Nacional de 
Sanidad Pesquera (SANIPES) tiene por objeto lograr una 
eficaz administración que establezca aspectos técnicos, 
normativos y de vigilancia en materia de inocuidad y de 
sanidad de los alimentos y de piensos de origen pesquero 
y acuícola, con la finalidad de proteger la salud pública;

Que, el artículo 3 de la Ley N° 30063, modificado por 
el Decreto Legislativo Nº 1402, establece que SANIPES 
tiene competencia para normar y fiscalizar los servicios 
de sanidad e inocuidad pesquera, acuícola y de piensos 
e ingredientes de piensos de origen hidrobiológico y con 
destino a especies hidrobiológicas, en el ámbito nacional, 
así como aquellos servicios complementarios y vinculados 
que brinden los agentes públicos o privados relacionados 
con el sector de la pesca y acuicultura, enmarcados 
en las medidas y normas sanitarias y fitosanitarias 
internacionales;

Que, el literal b) del artículo 7 y los literales b) y c) del 
artículo 9 de la precitada ley, establecen que SANIPES 
a través del Consejo Directivo de SANIPES, tiene entre 
sus funciones aprobar los reglamentos, protocolos y 
directivas, y demás disposiciones, en el ámbito de su así 
como, planificar, organizar, dirigir y ejecutar las actividades 
de fiscalización en el ámbito de la sanidad e inocuidad 
de las infraestructuras pesqueras y acuícolas, y las áreas 
de producción, incluida la extracción o recolección de 
los recursos hidrobiológicos independientemente de los 
fines a los que se destinen, así como de los productos 
y recursos hidrobiológicos, productos veterinarios y 
alimentos o piensos de uso en acuicultura;

Que, de acuerdo al numeral 11.1 del artículo 11 del 
Reglamento de la Ley de Creación de SANIPES, aprobado 
por Decreto Supremo N° 010-2019-PRODUCE, SANIPES 
aprueba la normativa sanitaria pesquera y acuícola en 
conformidad con la normativa nacional y con las normas 
y medidas sanitarias y fitosanitarias internacionales, 
incluidas las disposiciones del Codex Alimentarius y de la 
Organización Mundial de la Sanidad Animal (OIE), en el 
ámbito de su competencia; y aplica los criterios del Codex 
Alimentarius y/o de la Organización Mundial de Sanidad 
Animal;

Que, con el Decreto Legislativo Nº 1272 se ha 
modificado la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, entre otras disposiciones, las 
referidas al procedimiento administrativo sancionador, y 
asimismo se ha incorporado la actividad de fiscalización;

Que, con Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, se ha 
aprobado el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General, estando a 
la modificatoria citada en el considerando precedente;

Que, el artículo 25 del Reglamento de la  Ley N° 30063, 
aprobado por Decreto Supremo N° 010-2019-PRODUCE, 
establece que la fiscalización sanitaria constituye toda 
acción de vigilancia sanitaria que comprende las acciones 
de inspección sanitaria, control oficial, auditoría sanitaria, 
alerta sanitaria, rastreabilidad, operativos, denuncias, 
vigilancia y control de enfermedades de recursos 
hidrobiológicos, entre otros, que permitan la verificación 
del cumplimiento de las obligaciones, prohibiciones y 
otras limitaciones exigibles a los administrados, derivados 
de la normativa vigente;

Que, el numeral 1 del artículo 19 del Decreto Legislativo 
N° 1062, Ley de Inocuidad de Alimentos señala que, unas 
de las funciones de la autoridad de sanidad pesquera de 
nivel nacional, en materia de inocuidad alimentaria, es la 
de “realizar la vigilancia sanitaria de la captura, extracción 
o recolección, transporte y procesamiento de productos 
hidrobiológicos así como de las condiciones higiénicas de 
los lugares de desembarque de dichos productos”;

Que, de igual forma, el numeral 19 del Decreto 
Legislativo N° 1195, Ley General de Acuicultura señala 
que, sin importar la categoría a la que pertenezcan, los 
administrados (en este caso, del sector acuícola) deben 
cumplir con la normativa sanitaria vigente y están sujetos 
a la supervisión y fiscalización del SANIPES;

Que, la Norma Sanitaria para las Actividades Pesqueras 
y Acuícolas, aprobada por Decreto Supremo N° 040-2001-
PE indica que la responsabilidad por la ejecución de las 
funciones de vigilancia, inspección y control sanitario de 
las actividades pesqueras, correspondientes a las etapas 
de captura y/o extracción, desembarque, transporte, 
procesamiento, incluidas las actividades de acuicultura y 
comercialización, están a cargo de SANIPES;

Que, la Norma Sanitaria de Moluscos Bivalvos Vivos, 
aprobada por Decreto Supremo N° 07-2004-PRODUCE, 
de igual manera, dispone en el numeral 1 del artículo 6 
que SANIPES (referido como Autoridad de Inspección 
Sanitaria) es responsable de inspeccionar, vigilar y 
controlar el cumplimiento de la Norma Sanitaria, así como 
coordinar con otros organismos públicos o privados la 
aplicación y cumplimiento de la misma;

Que, el presente proyecto tiene por objeto establecer las 
disposiciones reglamentarias para el ejercicio de la actividad 
de fiscalización sanitaria realizada por SANIPES, con la 
como finalidad de garantizar el cumplimiento de la normativa 
sanitaria relativa a la cadena productiva pesquera y acuícola 
y a los servicios vinculados y complementarios del sector 
pesca y acuicultura; en aras de proteger a la salud pública y 
el estatus sanitario de las zonas y/o compartimentos donde 
se encuentran los recursos hidrobiológicos;

Que atendiendo a lo previsto en el artículo 14 del 
Reglamento que establece disposiciones relativas a la 
publicidad, publicación de proyectos Normativos y Difusión 
de Normas Legales de Carácter General, aprobación 
mediante Decreto Supremo Nº 001-2009-JUS, corresponde 
disponer la publicación del proyecto de “Reglamento de 
Fiscalización Sanitaria de las Actividades Pesqueras y 
Acuícolas”, así como su exposición de motivos, en el Portal 
Institucional del Ministerio de la Producción, por un plazo de 
cinco (05) días calendario, a fin que las entidades públicas, 
privadas y la ciudadanía en general alcancen sus opiniones 
comentarios y/o sugerencias;

Con las visaciones de la Dirección Sanitaria y de 
Normatividad Pesquera y Acuícola, la Dirección de 
Supervisión y Fiscalización Pesquera y Acuícola, la 
Oficina de Planeamiento y Presupuesto y de la Oficina de 
Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8 del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú, la Ley 
Nº 29158 - Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, la Ley Nº 
30063 - Ley de Creación del Organismo Nacional de 
Sanidad Pesquera (SANIPES), su reglamento aprobado 
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por Decreto Supremo N° 010-2019-PRODUCE y en el 
Decreto Supremo N° 009-2014-PRODUCE, que aprueba 
el Reglamento de Organización y Funciones de SANIPES; 

SE RESUELVE:
 
Artículo 1.- Publicación el proyecto
Disponer la publicación del proyecto de Reglamento 

de Fiscalización Sanitaria de las Actividades Pesqueras y 
Acuícolas en el Portal Institucional del Organismo Nacional 
de Sanidad Pesquera (www.sanipes.gob.pe) el mismo día 
de la publicación de la presente Resolución en el Diario 
Oficial “El Peruano”, a efectos de recibir las opiniones, 
comentarios y/o sugerencias de la ciudadanía, por el 
plazo de cinco (05) días calendario, contado desde el día 
siguiente de la publicación de la presente Resolución.

Artículo 2.- Mecanismos de Participación
Las opiniones, comentarios y/o sugerencias sobre 

el proyecto normativo a que se refiere el artículo 1 de la 
presente Resolución, deben ser remitidos a la sede del 
Organismo Nacional de Sanidad Pesquera con atención 
a la Dirección Sanitaria y de Normatividad Pesquera y 
Acuícola, ubicada en Calle Domingo Orué 165, Surquillo o a 
la dirección electrónica: normativa.dsnpa@sanipes.gob.pe.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOHNNY MARCHÁN PEÑA
Presidente Ejecutivo
Organismo Nacional de Sanidad Pesquera
SANIPES

1866252-1

SUPERINTENDENCIA NACIONAL

DE FISCALIZACION LABORAL

Aprueban reordenamiento de cargos 
del Cuadro para Asignación de Personal 
Provisional - CAP Provisional de la SUNAFIL

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA
N° 79-2020-SUNAFIL

Lima, 11 de mayo de 2020

VISTOS:

El Informe N° 225-2020-SUNAFIL/GG/OGA/ORH, de 
fecha 07 de mayo de 2020, de la Oficina de Recursos 
Humanos de la Oficina General de Administración; el 
Memorándum N° 1013-2020-SUNAFIL/GG-OGA, de 
fecha 07 de mayo de 2020, de la Oficina General de 
Administración; el Informe N° 137-2020-SUNAFIL/GG/
OGPP, de fecha 08 de mayo de 2020, de la Oficina 
General de Planeamiento y Presupuesto; el Informe N° 
119-2020-SUNAFIL/GG-OGAJ, de fecha 08 de mayo de 
2020, de la Oficina General de Asesoría Jurídica, y demás 
antecedentes; y,

CONSIDERANDO: 

Que, mediante la Ley N° 29981 se crea la 
Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral 
- SUNAFIL, como organismo técnico especializado 
adscrito al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, 
responsable de promover, supervisar y fiscalizar el 
cumplimiento del ordenamiento jurídico sociolaboral y 
el de seguridad y salud en el trabajo, así como brindar 
asesoría técnica, realizar investigaciones y proponer la 
emisión de normas sobre dichas materias;

Que, el artículo 11 de la Ley N° 29981, Ley de creación 
de la SUNAFIL, concordante con el artículo 10 y el inciso 
q) del artículo 11 del Reglamento de Organización y 
Funciones de la SUNAFIL, aprobado por Decreto Supremo 
N° 007-2013-TR, modificado por Decreto Supremo N° 

009-2013-TR, establece que el Superintendente es la 
máxima autoridad ejecutiva de la SUNAFIL y el titular 
del Pliego Presupuestal, y tiene por función aprobar las 
resoluciones en el ámbito de su competencia;

Que, por Resolución Ministerial N° 120-2017-TR, de 
fecha 05 de julio de 2017, se aprueba el Cuadro para 
Asignación de Personal Provisional - CAP Provisional de 
la SUNAFIL, con previa opinión técnica de la Autoridad 
Nacional del Servicio Civil – SERVIR, contenida en el 
Informe N° 113-2017-SERVIR/GDSRH, remitido a la 
entidad con el Oficio N° 759-2017-SERVIR/PE;

Que, mediante las Resoluciones de Superintendencia 
N°s. 168 y 216-2017-SUNAFIL, de fecha 25 de agosto y 
31 de octubre de 2017, respectivamente; las Resoluciones 
de Superintendencia N°s. 025 y 080-2018-SUNAFIL, de 
fecha 12 de febrero y 27 de abril de 2018, respectivamente; 
y, las Resoluciones de Superintendencia N°s. 63, 148 y 
206-2019-SUNAFIL, de fecha 05 de febrero, 03 de mayo 
y 01 de julio de 2019, respectivamente, se aprueba el 
reordenamiento de cargos del CAP Provisional de la 
SUNAFIL;

Que, a través de la Resolución de Presidencia Ejecutiva 
N° 304-2015-SERVIR-PE, modificada por la Resolución de 
Presidencia Ejecutiva N° 057-2016-SERVIR-PE, se formaliza 
la aprobación de la Directiva N° 002-2015-SERVIR/GDSRH 
“Normas para la gestión del proceso de administración 
de puestos, y elaboración y aprobación del Cuadro de 
Puestos de la Entidad – CPE”, en adelante, “la Directiva”, 
que contiene los lineamientos para la aprobación del 
reordenamiento de cargos en el Cuadro para Asignación de 
Personal Provisional – CAP Provisional;

Que, el numeral 7.5 de la Directiva señala que el 
CAP Provisional es el documento de gestión institucional 
de carácter temporal que contiene los cargos definidos 
y aprobados por la entidad, sobre la base de su 
estructura orgánica vigente prevista en su Reglamento 
de Organización y Funciones o Manual de Operaciones, 
según corresponda, cuya finalidad es viabilizar la 
operación de las entidades públicas durante el período de 
transición del sector público al régimen del servicio civil 
previsto en la Ley N° 30057; así como que las normas 
referidas al CAP Provisional que deben aplicarse se 
encuentran establecidas, entre otros, en el Anexo N° 4 de 
la citada Directiva;

Que, por su parte, el acápite 1.3 del numeral 1 
del Anexo 4 de la Directiva, establece que en caso la 
entidad cuente con un CAP Provisional, podrá ajustar 
el documento hasta por un máximo del 5% del total de 
cargos allí contenidos, debiéndose seguir los lineamientos 
establecidos en el numeral 5 del mencionado Anexo; 
asimismo, dispone que en ningún caso las acciones 
señaladas habilitan a la entidad a requerir o utilizar 
mayores recursos presupuestarios para tal efecto;

Que, el numeral 5 del Anexo 4 de la Directiva, señala 
que el reordenamiento de cargos del CAP Provisional 
es el procedimiento mediante el cual se pueden realizar 
los siguientes ajustes: a) Cambios en los campos: “n° 
de orden”, “cargo estructural”, “código”, “clasificación”, 
“situación del cargo” y “cargo de confianza”, y b) Otras 
acciones de administración del CAP Provisional que no 
incidan en un incremento del presupuesto de la entidad, 
incluyendo el supuesto señalado en el numeral 1.3 del 
citado Anexo; asimismo, establece que el reordenamiento 
no requerirá de un nuevo proceso de aprobación del CAP 
Provisional y podrá aprobarse mediante resolución o 
dispositivo legal que corresponda al Titular de la Entidad, 
previo informe de la Oficina de Recursos Humanos o 
la que haga sus veces, con el visto bueno de la Oficina 
de Racionalización, o la que haga sus veces; en estos 
casos, la entidad deberá actualizar su CAP Provisional y 
publicarlo mediante resolución de su Titular;

Que, mediante el Informe de vistos, la Oficina 
de Recursos Humanos de la Oficina General de 
Administración, propone el reordenamiento de cargos del 
Cuadro para Asignación de Personal Provisional - CAP 
Provisional de la SUNAFIL, con la finalidad de realizar 
las siguientes acciones: i) viabilizar la convocatoria 
y realización del Concurso Público de Méritos para 
el ingreso a la entidad de nuevo personal inspectivo 
(Inspectores Auxiliares), en el marco de la excepción 
contenida en el literal k) del artículo 8 del Decreto de 
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